
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0078 
 
Obre en autos la manifestación elevada por la apoderada del extremo 
activo (archivo 77), la cual será tenida en cuenta para los fines legales 
pertinentes. 
 
De otro lado, se señala el MARTES CUATRO (4) de JULIO de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las QUINCE HORAS (3:00 P.M.), para continuar 
con la instrucción y el juzgamiento dentro del presente asunto. A esta 
diligencia deberá comparecer la Señora ROSA ELENA RAMOS PULIDO. 
 
La aludida diligencia se realizará virtualmente, motivo por el que las partes 
y sus apoderados deberán acatar las instrucciones, disponibles en el 
micrositio del Juzgado, donde además encontrarán el enlace de acceso al 
plenario. 
 
Para efectos del artículo 121 del Código General del Proceso, se prorroga 
el término para dictar sentencia en este asunto hasta por seis (6) meses 
más. 
 
Notifíquese, 

  
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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